
Trámite de solicitud de 
bonificación de peaje

Se realiza en la web de trámites www.gub.uy

Tipo de trámite: Primera vez o Renovación



Puede buscar en su navegador: Solicitud de bonificación de peajes



Una vez realizada la búsqueda, seleccione el correspondiente a la página gub.uy:



Le aparecerá esta página:



En la parte inferior de la página, le aparecen las siguientes opciones:



Seleccionado el formulario, le aparecerá la ficha del trámite, con los requisitos y la información necesaria:

Una vez comprendida la 
información y teniendo los 

documentos necesarios 
digitalizados en el dispositivo, 
deberá INICIAR TRÁMITE EN 

LÍNEA



Para iniciar el trámite en línea se debe contar con usuario GUB.UY, y se deberá loguear:

Para realizar la solicitud 
de bonificación de 

peajes, es suficiente con 
el nivel básico de 

seguridad: documento y 
contraseña



Con los datos del usuario GUB.UY, se deberá ingresar:



Se le asigna un número de trámite provisorio de inicio de solicitud:



En este 
momento, le 

llegará un mail de 
inicio de trámite, 
con un link donde 
podrá retomarlo, 

en caso de no 
completarlo en 
esta instancia.



Para continuar, deberá aceptar los términos y condiciones y continuar al paso siguiente:



En el paso 3, se deberán completar los datos del solicitante:

Seleccionar tipo de 
solicitante y de documento

El sistema traerá cargado 
los datos del usuario que 

ingresó



Se deberá completar la fecha de vencimiento del documento y adjuntar la foto o escaneo:

Solo para cédulas sin chip, donde la 
fecha de vencimiento está en el reverso

Adjuntar la imagen frontal del 
documento



Se deberá completar el tipo de trámite y la causal de bonificación::

Completar la 
información de 

contacto



Luego, aceptar las condiciones y continuar al paso siguiente:



Si selecciona Domicilio permanente en las zonas de bonificación:

Seleccionar Peaje para el 
que solicita la bonificación

Completar los datos 
requeridos, 

debiendo ser 
precisos, 

incluyendo número 
de puerta o padrón



A continuación, se deberán completar los datos y documentación del vehículo:



Dependiendo de la titularidad del vehículo, será la documentación requerida:



En caso de más de 
un vehículo, se 

deberán agregar 
líneas



Luego se debe adjuntar la documentación del docimilio:

Dependiendo de la 
selección, será la 

documentación solicitada



Al terminar, tendrá dos campos para aclaraciones u observaciones que considere pertinentes, así como agregar 
documentos adicionales:

Completada la 
solicitud, se Finalizará



Al finalizar, le llegará un mail indicando el número de trámite : 


